
el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de diez series 
de 80.000 billetes cada una, al precio de 1.000 pesetas el billete, 
divididos en décimos de 100 pesetas; distribuyéndose 56.000.000 de 
pesetas en 11.600 premios para cada serie.

Premios 
de cada serie

1 de 6.000.000 (una extracción de 5 cifras) ......
1 de 3.000.000 (una extracción de 5 cifras) ......
1 de 1.000.000 (una extracción de 5 cifras) ......

16 de 100.000 (dos extracciones de 4 cifras) ...
2.480 de 10.000 (treinta y una extracciones de 

3 cifras) ................................................................. .
2 aproximaciones de 200.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio primero ................. .

2 aproximaciones de 75.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio segundo ...................

2 aproximaciones de 45.500 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ...... ................

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ........................................... .............

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ..........................................................

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ..............................................................

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero ......................

7.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero ...... ..................

11.600

Pesetas

6.000.000
3.000.000
1.000.000
1.600.000.

24.800.000

400.000

150.000

91.000

990.000

990.000

990.000

7.990.000

7.999.000

56.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que. de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas, 
numeradas del 0 al 7. y los cuatro restantes, diez bolas cada 
uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor 
a mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
10.000 pesetas se utilizarán tres bombos, y cuatro, para los 
de 100.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a 
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las de los números obteni
dos. Los correspondientes a premios desde 1.000.000 de pesetas, 
inclusive, en adelante, se obtendrán también por orden de menor 
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de 
los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán 
el número premiado. En el supuesto de que las cinco bolas 
extraídas fueran todas el 0. con lo cual el número resultante 
sería el 00000, se considerará que éste representa al 80.000.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras, 
correspondientes a los premios primero, segundo y tercero, se 
derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo del 
premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo y 
tercero, se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de 
ellos, el número 1, su anterior es el 80.000, y si éste fuese el 
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 10.000 pese
tas. se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por, ejemplo al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la misma; 
es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 10.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que 
respectivamente se deriven, agraciados con los premios pri
mero, segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las donce

llas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincial, 
a que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción de Lo
terías.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio
nes del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los que 
en la Administración existan disponibles y la derivada de lo 
dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 6 de diciembre de 1975.—El Jefe del Servicio, Rafael 
Gimeno de la Peña.

25289 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los -cinco premios, de 2.500 pe
setas, cada uno, asignados a las doncellas acogidas 
en la Beneficencia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo 
de 1950 para adjudicar los cinco premios, de 2.500 pesetas cada 
uno, asignadas a las doncellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia Provincial de la excelentísima Diputación Pro
vincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

Laura Murillo Ortiz, Belén Sanz Baños, Eva María Romero 
Tejada, Verónica Edu Válsañia y Esther Romero Gil, del Ins
tituto Provincial de Puericultura de la excelentísima Diputación 
Provincial de Madrid.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 6 de diciembre de 1975.—El segundo Jefe del Ser
vicio.

25290 BANCO DE ESPAÑA

Billetes He Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante la semana del 8 al 14 de di
ciembre de 1975, salvo aviso en contrario:

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1) ............................

Comprador

Pesetas

58,15

Vendedor

Pesetas

60,33
Billete pequeño (2) ......................... 57,56 60,33

1 dólar canadiense ................. .......... 57,29 59,72
1 franco francés ..... .............. .............. 13,08 13,57
1 libra esterlina (3) ............................ 117,96 122,38
1 franco suizo .................................... .. 22,02 22,84

100 francos belgas .................................... 143,80 149,19
1 marco alemán ................ ...... ............ 22,24 23,07

100 liras italianas (4) ............................ 7,87 8,66
1 florín holandés ....................... .......... . 21,70 22,52
1 corona sueca ....................................... 13,14 13,70
1 corona danesa ..... .......... ................. . 9,47 9,87
1 corona noruega ....... .............. ......... 10,44 10,88
1 marco finlandés ................ ............... 14,96 15,60

100 chelines austríacos ......................... 314,40 327,76
100 escudos portugueses ..................... No admitidos
100 yens japoneses ............ ...................... 18,83 19,41

Otros billetes:
1 dirham ................................................. 13,56 13,98

100 francos C. F. A................................... 26,20 27,01

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S. A. 
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res U. S. A.

(3) Esta cotización es también aplicable a los billetes de 1, 5 y 
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland.

(4) Cambios aplicables para los billetes de denominaciones de hasta 
10.000 liras. Queda excluida la compra de billetes de 50.000 y 100.000 liras.



Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas

1 cruceiro ................. ..................4,87 5,02
1 bolívar ............................................... 13,33 13,74

100 dracmas griegos .............................. No disponible

Madrid, 8 de diciembre de 1975.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

25291 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-17.182/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.161, «Grupo Particulares Virgen 

do Salos»
Final de la misma: E. T. 6.573, «Juan Comerllas Guitart».
Término municipal a que afecta: Viladecáns.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,312 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA., 25/0,38-0,22 

kilovoltios.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley' 10/1966, 
de 8 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar 
la instalación de la línea solicitada v declarar la utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 24 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.913-C.

25292 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son. las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-50.399/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 6.540, «Ayuntamiento Bar

celona, Cementerio del Norte III».
Final de la misma: 6.541, «Ayuntamiento de Barcelona, Ce

menterio del Norte II».
Términos municipales a que afecta: Sardanyola y Moneada y 

Reixach.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,790 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 240 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación, de la línea solicitada y declarar la 
utilisad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobade 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.812-C.

25293 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes::

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-4.146/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 5, línea a E. T. 5.232, 

«Industrias Gráficas Printer».
Final de la misma: E. T. 6.484, «Círculo de Lectores».
Término municipal a que afecta: San Vicente deis Horts.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,029 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Un tramo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso en las condiciones, .alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de Ja Ley 10/1968. anrobado por De
creto 2618/1966. 

Barcelona, 24 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.911-C.

25294 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por ¡a que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AT/ce-3.126/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 14, linea «Vilafran- 

ca»-E. M. «Molins», tramo II.
Final de la misma: E. T. 6.466, «Urbanización Can Guitart 

Vell».
Término municipal a que afecta: Cervelló.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: o,32o aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Una de 400 KVA-, 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.910-C.

25295 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:


